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Ayudas para fomento de empleo en Centros Especiales para personas con discapacidad que tengan reconocida una minúsvalía en grado igual o superior al 33% 
Las ayudas tienen por objeto facilitar el mantenimiento de los puestos de trabajo en los Centros Especiales de Empleo, mediante la realización de estudios, informes económicos y/o asesoramiento de la gestión empresarial siempre que por su naturaleza no tengan carácter ordinario y continuado en la actividad de la empresa Beneficiarios 

Los titulares de los Centros Especiales de Empleo, calificados e inscritos como tales en el Registro de Centros Especiales de Empleo de Minusválidos de la Comunidad Valenciana.

Requisitos específicos 
a) Estar calificados e inscritos como tales en el registro administrativo creado por Orden de 10 de abril de 1986, de la Consellería de Trabajo y Seguridad Social (DOGV núm. 376, de 14/05/1986) 
b) Estar inscritos como entidades empleadoras en los regímenes de la Seguridad Social, en la que exista afiliación de trabajadores por cuenta ajena. 
c) Haber presentado la documentación prevista en el art. 5 de la Orden de 10 de abril de 1986, de la Conselleria de Trabajo y Seguridad Social para aquellos Centros Especiales de Empleo que en la convocatoria de ayudas del año anterior hayan obtenido alguna subvención contemplada en la misma.
d) Para los trabajadores con discapacidad que inicien contrato en un CEE durante el presente ejercicio, aportar Informe de Adecuación al puesto emitido por los equipos multiprofesionales de valoración En defecto del citado Informe, se habrá de presentar la solicitud realizada al equipo multiprofesional de valoración para que se lleve a cabo la revisión periódica antes mencionada así como 'Descripción y Análisis del Puesto de Trabajo 
e) La asistencia técnica, se prestará por empresas o personas físicas especializadas y que reúnan garantías de solvencia profesional. 
La asistencia técnica, no podrá prestarse por los socios, asociados, o personas directamente relacionadas con la entidad beneficiaria.

Cuantía de la ayuda
a) Estudios de viabilidad, organización, comercialización, diagnosis y otros de naturaleza análoga, hasta el 50% del coste del servicio prestado, siempre que por su naturaleza no tengan carácter ordinario y continuado en la actividad de la empresa. 
b) Auditorias e informes económicos, hasta el 50% del coste del servicio prestado, siempre que por su naturaleza no tengan carácter ordinario y continuado en la actividad de la empresa. 
c) Asesoramiento en las diversas áreas de gestión empresarial, hasta el 50% de coste del servicio prestado, siempre que por su naturaleza no tengan carácter ordinario y continuado en la actividad de la empresa.




